
ARTÍCULO 2.2.4.10.8. AUDITORÍA DEL FIDEICOMISO FAE. El Gobierno nacional delega
la auditoría del Fideicomiso FAE en la Auditoría del Banco de la República, quien desarrollará
las siguientes funciones:

1. Examinar los estados financieros del Fideicomiso FAE con la finalidad de establecer su
razonabilidad y expresar una opinión profesional sobre si estos están preparados, en todos los
aspectos importantes, de acuerdo con las normas contables de aceptación general;

2. Verificar que las operaciones del Fideicomiso FAE se ajustan a las prescripciones legales,
contractuales y a las decisiones correspondientes del Comité de Inversiones;

3. Velar porque se lleven regularmente y de acuerdo con la ley, la contabilidad del Fideicomiso
FAE y las Actas del Comité de Inversiones, y porque se conserven debidamente la
correspondencia y comprobantes de los movimientos de las cuentas del Fideicomiso FAE;

4. Procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación y seguridad de los bienes
del Fideicomiso FAE;

5. Evaluar el sistema de control interno de los procesos del Banco de la República relacionados
con la administración del Fideicomiso FAE y presentarle a este el resultado de las evaluaciones y
sus recomendaciones;

6. Aplicar, en sus intervenciones de control y comprobación, las normas de auditoría
generalmente aceptadas y velar por el cumplimiento de las normas y principios contables;

7. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes.

(Decreto 1076 de 2012, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.4.10.9. CONTRATO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO
FAE. El contrato para la administración del Fideicomiso FAE será suscrito por el Representante
Legal del Banco de la República y por el Ministro de Hacienda y Crédito Público en nombre de
la Nación.

La comisión inicial de administración del Fideicomiso FAE, que devengará el Banco de la
República, se acordará en el contrato que se celebre entre el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y el Banco de la República. Esta comisión será pagada con cargo a los rendimientos de
los recursos fideicomitidos y en subsidio, con cargo a estos últimos.

PARÁGRAFO. Los costos y gastos derivados de la comisión de administración y de la comisión
por servicios por el manejo de los recursos en el Fideicomiso FAE no tendrán efectos
presupuestales para el Sistema General de Regalías; por consiguiente, no serán imputables al
presupuesto de gastos de administración del mismo.

(Decreto 1076 de 2012, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.4.10.10. COMUNICACIONES.ULO 2.2.4.10.10. COMUNICACIONES.
Las comunicaciones relacionadas con el Sistema General de Regalías, deberán ser resueltas por
la entidad del sistema según la naturaleza de la solicitud y de acuerdo a las competencias
otorgadas a cada una de ellas de conformidad con las normas aplicables.



(Decreto 1076 de 2012, artículo 10).

TÍTULO 5.

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.

CAPÍTULO 1.

RECURSOS DEL SGP PARA SALUD.

ARTÍCULO 2.2.5.1.1. INFORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS Y
MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 268 de
2020>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 268 de 2020, 'por el cual se sustituye
parcialmente la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social y se modifica el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la
definición de los criterios, procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de los
recursos del Sistema General de Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 51.237 de 24 de febrero 2020.

- Artículo parcialmente derogado por el artículo 2 del Decreto 762 de 2017, 'por medio del
cual se sustituyen los artículos 2.4.5 al 2.4.14 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario
del Sector Salud y Protección Social, y se derogan los numerales 1 y 3 y los parágrafos 1o y
2o del artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 50.231 de 12 de
mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.1.1. En la distribución de los recursos del Sistema General de
Participaciones para Salud, se tomará la información requerida de conformidad con los
artículos 48, 49, 52, 66, 70 y 71 de la Ley 715 de 2001, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. <Numeral derogado por el artículo 2 del Decreto 762 de 2017> La población afiliada al
régimen contributivo será la definida por el Ministerio de Salud y Protección Social con corte
máximo a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a aquel para el cual se efectúa la
distribución por cada municipio, distrito y departamento en el caso de las áreas no
municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, conforme a la
metodología que dicho ministerio defina.

2. La población afiliada al régimen subsidiado será aquella definida por el Ministerio de
Salud y Protección Social con corte máximo a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior a aquel para el cual se efectúa la distribución inicial del Sistema General de
Participaciones para la vigencia siguiente, por cada municipio, distrito o en las áreas no
municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés. Para el efecto, se
deberá discriminar la población cofinanciada con recursos de las cajas de compensación



familiar, la cual será igualmente certificada por dicho ministerio. Lo anterior conforme a la
metodología que el mencionado ministerio defina.

3. <Numeral derogado por el artículo 2 del Decreto 762 de 2017> La población afiliada a
regímenes de excepción, salvo la de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, en cada
municipio, distrito o departamento en el caso de las áreas no municipalizadas, será certificada
por el Ministerio de Salud y Protección Social con corte máximo a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior a aquél para el cual se efectúa la distribución. Para estos efectos, las
entidades que administran regímenes de excepción deberán informar al Ministerio de Salud y
Protección Social en los términos que dicho Ministerio defina.

4. Para los recursos destinados a financiar las acciones de salud pública definidas como
prioritarias para el país, se tomarán en cuenta, en todo caso, los siguientes criterios de
conformidad con lo señalado en el artículo 52 de la Ley 715 de 2001:

4.1. Para la población por atender, se tomará la participación de la población de cada entidad
territorial en el total nacional.

4.2. Para el criterio de equidad, se tomarán en cuenta los siguientes indicadores:

4.2.1. Nivel de pobreza: definido como la participación de la población con necesidades
básicas insatisfechas de cada municipio, distrito o en las áreas no municipalizadas de los
departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, en el total de población con necesidades
básicas insatisfechas del país.

4.2.2. Riesgo de Dengue: definido como la participación de la población expuesta al riesgo
de dengue de cada municipio, distrito o en las áreas no municipalizadas de los departamentos
del Amazonas, Guainía y Vaupés, en el total de población expuesta al riesgo de dengue del
país.

4.2.3. Riesgo de Malaria: definido como la participación de la población expuesta al riesgo
de malaria de cada municipio, distrito o en las áreas no municipalizadas de los departamentos
del Amazonas, Guainía y Vaupés, en el total de población expuesta al riesgo de malaria del
país.

4.2.4. Población susceptible de ser vacunada: es la participación de la población objetivo para
el Programa Ampliado de Inmunizaciones de cada municipio, distrito o en las áreas no
municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, definida por el
Ministerio de Salud y Protección Social, en el total de población objetivo del Programa
Ampliado de Inmunizaciones del país.

4.2.5. Accesibilidad geográfica: definida por la dispersión geográfica resultado de dividir la
extensión en kilómetros cuadrados de cada municipio, distrito o área no municipalizada de
los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, entre la población urbana y rural del
mismo. Los recursos serán asignados entre aquellas entidades territoriales con una dispersión
poblacional superior al promedio nacional y en proporción a su área geográfica.

4.3. Para el criterio de eficiencia administrativa se definen como indicadores trazadores, el
cumplimiento de los niveles de coberturas útiles establecidas para cada biológico del
Programa Ampliado de Inmunizaciones por cada municipio, distrito o área no municipalizada
de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, de acuerdo con las metas fijadas por



el Ministerio de Salud y Protección Social con corte máximo a 31 de octubre del año
inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 2 del Decreto 762 de 2017> Para
efectos de la distribución del Sistema General de Participaciones en el componente de
prestación de servicios de salud para Población Pobre No Asegurada (PPNA) y actividades
no cubiertas con subsidio a la demanda, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá
hacer uso de la última base nacional disponible del Sistema de Identificación de Potenciales
Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén), certificada por el Departamento Nacional de
Planeación, conforme a las normas vigentes sobre la materia.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 2 del Decreto 762 de 2017> Para
aquellas entidades territoriales que no hayan suministrado la información de la última base
del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén) al
Departamento Nacional de Planeación, el Conpes Social definirá la metodología e imputará
la PPNA.

(Decreto 159 de 2002, artículo 7o; Decreto 360 de 2011, artículo 1o; Decreto 320 de 2012,
artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.2. FUENTES Y TÉRMINOS PARA EL SUMINISTRO DE LA
INFORMACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 268 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> Además de lo establecido en los artículos 48, 52 y 66 de la Ley 715 de
2001, se debe tener en cuenta lo siguiente:

La información correspondiente a población total, urbana y rural, discriminada por grupos de
edad y el índice de necesidades básicas insatisfechas para cada municipio, distrito y área no
municipalizada de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, será certificada por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) al Departamento Nacional de
Planeación, a más tardar el 30 de junio de cada año.

La información correspondiente a la extensión en kilómetros cuadrados de cada municipio
distrito y área no municipalizada de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés será
certificada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) al Departamento Nacional de
Planeación, a más tardar el 30 de junio de cada año.

Para efectos de la distribución de la participación de salud del Sistema General de
Participaciones, el Ministerio de Salud y Protección Social y el DNP certificará la información de
que trata la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, a más tardar el 10 de enero del año en el
cual se efectúa la distribución, considerando los datos disponibles con corte máximo al 30 de
noviembre de la vigencia inmediatamente anterior a la que se realiza la distribución.

La información que no sea reportada en las fechas señaladas no será tomada en cuenta para
efectos de la aplicación de las fórmulas de distribución.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de la distribución de la vigencia 2020, el
Ministerio de Salud y Protección Social certificará al DNP la información de que trata el inciso
tercero del presente artículo, dentro de los (5) días hábiles siguientes a la expedición del presente
decreto.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado -inciso tercero y adiciona un parágrafo transitorio- por el artículo 2 del
Decreto 268 de 2020, 'por el cual se sustituye parcialmente la Parte 4 del Libro 2 del Decreto
780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social y se modifica el
artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional, en relación con la definición de los criterios, procedimientos y
variables de distribución, asignación y uso de los recursos del Sistema General de
Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.237 de 24 de febrero 2020.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Art. 2.4.6 Num. 1o.  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1081 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.1.2. Además de lo establecido en los artículos 52, 66, 69, 70, y 71 de la
Ley 715 de 2001, se debe tener en cuenta lo siguiente:

La información correspondiente a población total, urbana y rural, discriminada por grupos de
edad y el índice de necesidades básicas insatisfechas para cada municipio, distrito y
corregimiento departamental, será certificada por el Departamento Administrativo Nacional
de Estadística (DANE) al Departamento Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de junio
de cada año.

La información correspondiente a la extensión en kilómetros cuadrados de cada municipio,
distrito y corregimiento departamental, será certificada por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi (IGAC) al Departamento Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de junio de
cada año.

La información restante para la aplicación de las variables para cada uno de los criterios de
distribución de cada municipio, distrito o área no municipalizada de los departamentos del
Amazonas, Guainía y Vaupés contempladas en el presente decreto, será certificada por el
Ministerio de Salud y Protección Social al Departamento Nacional de Planeación, a más
tardar el quince (15) de enero del año en el cual se efectúa la distribución, precisando las
metodologías utilizadas y anexando las bases de origen.

Los montos correspondientes al pago de aportes patronales señalados en el artículo 58 y en el
parágrafo 2o del artículo 49 de la Ley 715 de 2001, deberán ser certificados para cada entidad
territorial por parte del Ministerio de Salud y Protección Social al Departamento Nacional de
Planeación y a la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, a más tardar el 30 de junio de cada año.

La información que no sea reportada en las fechas señaladas no será tomada en cuenta para
efectos de la aplicación de las fórmulas de distribución.

(Decreto 159 de 2002, artículo 9o; Decreto 360 de 2011, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.3. DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA POBLACIÓN POBRE
EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIOS DE DEMANDA. <Artículo derogado por el artículo



4 del Decreto 268 de 2020>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 268 de 2020, 'por el cual se sustituye
parcialmente la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social y se modifica el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la
definición de los criterios, procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de los
recursos del Sistema General de Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 51.237 de 24 de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.1.3. Para efectos de la aplicación del artículo 69 de la Ley 715 de 2001, se
entiende como recursos destinados a la población pobre en lo no cubierto con subsidios de
demanda en el año 2001 aquellos que resultan de sumar los recursos del situado fiscal y de
las participaciones municipales destinadas a la oferta en esa vigencia, incluyendo en el
cálculo lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 70 de la misma ley.

Para el año 2003 y las vigencias subsiguientes, los recursos destinados a la población pobre
en lo no cubierto con subsidios a la demanda, son los destinados en el año 2002, de
conformidad con el inciso anterior, incrementados por la inflación causada.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de evitar que la eventual disminución en pesos constantes de
los recursos que financian la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no
cubierto con subsidios a la demanda, pueda afectar la atención de dicha población en algunas
entidades territoriales, durante los dos primeros años de implementación de la Ley 715 de
2001 y de manera transitoria conforme al artículo 69 de la misma ley, se compensará la
diferencia a precios constantes en el monto de dichos recursos.

PARÁGRAFO 2o. De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 715 de
2001, los distritos de Santa Marta, Barranquilla y Cartagena administrarán los recursos para
la atención en salud de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda que
les correspondan en todos los niveles de complejidad y deberán articularse a la red de
prestación de servicios de salud de los respectivos departamentos. El Distrito Capital
administrará los recursos para la atención en salud en todos los niveles de complejidad de la
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda que le correspondan y la red de
prestación de servicios de salud de su jurisdicción.

(Decreto 159 de 2002, artículo 10; Decreto 102 de 2003, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.1.4. DE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE APORTES
PATRONALES. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 268 de 2020>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 268 de 2020, 'por el cual se sustituye
parcialmente la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social y se modifica el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la
definición de los criterios, procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de los
recursos del Sistema General de Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 51.237 de 24 de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.1.4. Si una vez efectuada la distribución de que trata el artículo 49 de la
Ley 715 de 2001, se estableciere que los recursos que se asignen para aportes patronales a
que se refiere el parágrafo 2o del artículo 49 y el artículo 58 de la citada ley, estos deberán ser
asumidos directamente por cada institución prestadora de servicios de salud pública con
cargo a sus ingresos corrientes, dándoles prioridad sobre cualquier otro gasto.

Estos recursos deberán ser girados por la institución prestadora de servicios de salud pública
a los respectivos fondos de pensiones y cesantías, administradoras de riesgos profesionales y
a las entidades promotoras de salud a las cuales se encuentren afiliados los trabajadores,
dentro de los plazos establecidos en las normas vigentes.

En ningún caso la Nación asumirá el valor de dichos aportes con recursos del Presupuesto
General de la Nación, ni lo cargará a los recursos que financian la atención en salud mediante
subsidios a la demanda, ni con cargo a los recursos que financian las acciones de salud
pública.

(Decreto 159 de 2002, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.5.1.5. AJUSTE A DISTRIBUCIÓN. Cuando para ajustar la distribución
debido a deficiencias de información, y conforme al artículo 86 de la Ley 715 de 2001, no
existan en la vigencia en la cual corresponda realizar el ajuste recursos suficientes del Sistema
General de Participaciones para la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no
cubierto con subsidios a la demanda, correspondientes a aquellas entidades que recibieron
recursos de más, el ajuste a la distribución se hará hasta por el monto que los recursos de la
respectiva vigencia lo permitan, en forma proporcional.

(Decreto 313 de 2008, artículo 9o)

CAPÍTULO 2.

RECURSOS DEL SGP PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO.

ARTÍCULO 2.2.5.2.1. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
POR EL CRITERIO DE DÉFICIT DE COBERTURA DE LOS RECURSOS DE LA
PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES. Para la distribución de los recursos del criterio de déficit
de cobertura se tendrá en cuenta la siguiente información:



1. Población total del país, por municipios y distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas
de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en zona cabecera y resto. El
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), enviará esta información
debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de junio de
cada año para la distribución de la siguiente vigencia.

2. Porcentaje de coberturas de los servicios de acueducto y alcantarillado por municipios y
distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía
y Vaupés, desagregada por zona urbana y rural. La Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios enviará esta información debidamente certificada al Departamento Nacional de
Planeación, a más tardar el 31 de octubre de cada año para la distribución de la siguiente
vigencia.

3. El diferencial de los costos de provisión entre los servicios de acueducto y alcantarillado y
entre la zona urbana y rural, disponible para el nivel nacional, el cual será informado por la
Dirección de Desarrollo Urbano del Departamento Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de
septiembre de cada año para la distribución de la siguiente vigencia.

(Decreto 313 de 2008, artículo 1o; Decreto 276 de 2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.2. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
POR EL CRITERIO DE POBLACIÓN ATENDIDA Y BALANCE DEL ESQUEMA
SOLIDARIO DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 213 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para la
distribución de los recursos del criterio de población atendida y balance del esquema solidario, a
partir de 2016, se tomará en cuenta la estructura de los usuarios por estrato y la información de
subsidios y contribuciones de cada municipio y distrito, incluyendo a las áreas no
municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, teniendo en cuenta lo
siguiente:

1. La distribución de estratos por municipio y distrito, incluyendo a las áreas no municipalizadas
de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés reportada en el Sistema Único de
Información de Servicios Públicos (SUI), la cual deberá ser validada y certificada por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Esta información será enviada al
Departamento Nacional Planeación, a más tardar el 10 de enero de cada año, para distribución de
la vigencia.

Cuando no exista información disponible de la distribución por estratos para un municipio,
distrito o área no municipalizada, o cuando producto de la validación se evidencien
inconsistencias, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios certificará el promedio
correspondiente a los municipios del respectivo departamento que tengan, para la vigencia
anterior a la distribución, la misma categoría de que trata el artículo 6o de la Ley 1551 de 2012.
Si en el departamento no existen municipios con la misma categoría o los municipios de la
misma categoría no tienen la información, certificará el promedio correspondiente a los
municipios del país, que tengan, para la vigencia anterior a la distribución, la misma categoría de
que trata el artículo 6o de la Ley 1551 de 2012.

2. Población total del país, por municipios y distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas
de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en zona urbana y rural. El



Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), enviará esta información
debidamente certificada al Departamento Nacional Planeación, a más tardar el 10 de enero cada
año para la distribución de vigencia correspondiente.

3. Porcentaje de coberturas de los servicios de acueducto y alcantarillado por municipios y
distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía
y Vaupés, desagregada por zona urbana y rural. La Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios enviará esta información debidamente validada y certificada al Departamento
Nacional de Planeación a más tardar el 10 de enero de cada año para la distribución de la
vigencia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de la distribución de los recursos para la vigencia
2016, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios remitirá, de acuerdo con la
metodología establecida en el presente artículo, la información debidamente certificada al
Departamento Nacional de Planeación antes del 12 de febrero de 2016, esto es, dentro de los
plazos establecidos en el artículo 81 de la Ley 715 de 2001.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 213 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional, en lo relacionado con la distribución de los recursos de la participación
para Agua Potable y Saneamiento Básico y Propósito General del Sistema General de
Participaciones y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.782 de
10 de febrero de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.2.2. Para la distribución de los recursos del criterio de población atendida
y balance del esquema solidario, a partir del 2013 se tomará en cuenta la estructura de los
usuarios por estrato y la información de subsidios y contribuciones de cada municipio y
distrito, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas,
Guainía y Vaupés, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. La distribución de estratos por municipio y distrito, incluyendo a las áreas no
municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés del Sistema Único de
Información (SUI), certificada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios enviará esta información
debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeación, a más tardar el 10 de enero
de cada año, para la distribución de la vigencia.

Cuando no exista información disponible para un municipio, distrito o área no
municipalizada, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios certificará el
promedio correspondiente a los municipios del respectivo departamento, que tengan para la
vigencia anterior a la distribución, la misma categoría de que trata la Ley 1551 de 2012. Si en
el departamento no existen municipios con la misma categoría o los municipios de la misma
categoría no tienen la información, certificará el promedio correspondiente a los municipios
del país, que tengan para la vigencia anterior a la distribución la misma categoría de que trata
la Ley 1551 de 2012.



2. Población total del país, por municipios y distritos, incluyendo a las áreas no
municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en
zona urbana y rural. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE),
enviará esta información debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeación, a
más tardar 10 de enero de cada año para la distribución de la vigencia correspondiente.

3. Porcentaje de coberturas de los servicios de acueducto y alcantarillado por municipios y
distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas,
Guainía y Vaupés, desagregada por zona urbana y rural. La Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios enviará esta información debidamente certificada al Departamento
Nacional de Planeación a más tardar 10 de enero de cada año para la distribución de la
vigencia.

(Decreto 313 de 2008, artículo 2; Decreto 155 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.3. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
POR EL CRITERIO DE ESFUERZO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL EN LA
AMPLIACIÓN DE COBERTURAS DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES. Para la distribución de los recursos del criterio de Esfuerzo de la entidad
territorial en la ampliación de coberturas se tomarán en cuenta los porcentajes de cobertura de
Acueducto y Alcantarillado por municipios y distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas
de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, certificados por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, en cumplimiento del numeral 2 del artículo 2.2.5.2.1 de este
decreto, en lo relacionado con el período inmediatamente anterior.

Para efectos de la distribución de los recursos del criterio de Esfuerzo de la entidad territorial en
la ampliación de coberturas de la Participación para Agua Potable y Saneamiento Básico del
Sistema General de Participaciones se tendrá en cuenta la siguiente información certificada con
anterioridad a la aprobación por parte del Conpes Social:

1. Población total del país de los años 1993 y 2005, por municipios y distritos, incluyendo a las
áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en
zona urbana y rural, certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
(DANE).

2. Porcentaje de ampliación de cobertura entre los Censos de 1993 y 2005 por municipios y
distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas, Guainía
y Vaupés, certificada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Para calcular
este porcentaje se aplicará la metodología definida por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios para el cálculo de coberturas del 2007 y con la información del DANE de los
Censos de 1993 y 2005 y lo establecido en el artículo 2.2.5.7.1 del presente decreto. Desde el año
2009 en adelante, este porcentaje será calculado y certificado por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios de acuerdo con la metodología que para estos efectos defina.

Cuando por razones de disponibilidad y características de la información certificada por el
DANE no sea posible determinar para un municipio y distrito, incluyendo las áreas no
municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, el porcentaje de
ampliación de cobertura se procederá como se indica a continuación:



La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios certificará el porcentaje de ampliación
de coberturas que resulta del promedio ponderado de las coberturas de los municipios del
respectivo departamento, que tengan para el 2007 la misma categoría de que trata la Ley 617 de
2000. Si en el departamento no existen municipios con la misma categoría o los municipios de la
misma categoría no tienen la información, certificará el porcentaje de ampliación que resulta del
promedio ponderado de las coberturas de los municipios del país, que tengan para el 2007 la
misma categoría de que trata la Ley 617 de 2000. En el caso de las áreas no municipalizadas de
los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios certificará el porcentaje de ampliación que resulta del promedio ponderado de las
coberturas correspondientes a las áreas no municipalizadas.

(Decreto 313 de 2008, artículo 3o; Decreto 276 de 2009, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.4. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
POR EL CRITERIO DE NIVEL DE POBREZA DE LOS RECURSOS DE LA
PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES. Para la distribución de los recursos del criterio de Nivel
de pobreza se tomará en cuenta el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas de cada municipio
y distrito, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los departamentos del Amazonas,
Guainía y Vaupés. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) enviará
esta información debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeación, a más tardar
el 30 de junio de cada año para la distribución de la siguiente vigencia.

(Decreto 313 de 2008, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.5. INFORMACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN
DE LOS RECURSOS POR EL CRITERIO DE EFICIENCIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. La
información y metodología para el cálculo del criterio de distribución de eficiencia fiscal y
administrativa de los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico del
Sistema General de Participaciones, tendrá en cuenta la información presupuestal/fiscal reportada
por los municipios y/o distritos a través del Formato Único Territorial (FUT), y el cumplimiento
de indicadores administrativos (Sectorial-Metas), verificables a partir de la información
reportada por los municipios y/o distritos a través del Sistema Único de Información (SUI).

Para la distribución de los recursos del criterio de eficiencia fiscal y administrativa se utilizará lo
siguiente:

1. Indicadores, Variables y Ponderadores: Los indicadores, variables y ponderadores serán
definidos a más tardar el 31 de agosto de cada año para la distribución de la siguiente vigencia,
mediante acto administrativo debidamente motivado expedido por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

2. Porcentajes de Participación: Los porcentajes de participación de cada una de las variables
serán definidos por el Conpes para la Política Social.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios certificará la



información reportada al SUI y la Contaduría General de la Nación suministrará la información
reportada por las entidades territoriales en el Formato Único Territorial (FUT), y con base en
ella, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio certificará los resultados del criterio de
eficiencia fiscal y administrativa de los recursos de la participación para Agua Potable y
Saneamiento Básico del Sistema General de Participaciones al Departamento Nacional de
Planeación (DNP), a más tardar el 10 de enero de cada año.

(Decreto 313 de 2008, artículo 5; Decreto 155, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.2.6. EFECTOS DE LOS CAMBIOS METODOLÓGICOS Y DE
INFORMACIÓN SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 213 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de 2016, cuando se realicen modificaciones
metodológicas a la fórmula de distribución de la participación para Agua Potable y Saneamiento
Básico relacionadas con cambios de fuente de información, actualización de la vigencia de las
fuentes de información o de la vigencia de las variables, definidas para los criterios 1, 2, 3 y 4 del
artículo 7o de la Ley 1176 de 2007, frente a las usadas en el año inmediatamente anterior, la
asignación por el criterio ajustado de los municipios y/o departamentos solo podrá disminuir en
máximo un diez por ciento (10%) nominal frente a la asignación para dicho criterio en la
vigencia inmediatamente anterior.

Notas del Editor

- Destaca el editor que para la vigencia de 2020 se suspende la aplicación de este artículo,
según lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.8.89, adicionado por el artículo 1 del
Decreto 943 de 2020, 'por el cual se adiciona el artículo 2.2.5.8.8, al Capítulo 8 del Título 5
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación Nacional y se adoptan medidas de transición para la aplicación
de los resultados del Censo 2018 en la distribución de los recursos del Sistema General de
Participaciones, en desarrollo del artículo 139 de la Ley 2008 de 2019', publicado en el
Diario Oficial No. 51.367 de 06 de julio de 2020.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 213 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional, en lo relacionado con la distribución de los recursos de la participación
para Agua Potable y Saneamiento Básico y Propósito General del Sistema General de
Participaciones y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.782 de
10 de febrero de 2016.

CAPÍTULO 3.

RECURSOS DEL SGP PARA PROPÓSITO GENERAL Y DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL
PARA LOS PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.

ARTÍCULO 2.2.5.3.1. CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Para efectos de la
evaluación, seguimiento y monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones, de
la distribución de la Participación de Propósito General y de la asignación especial para los



programas de alimentación escolar de que tratan los artículos 2, 3, 4 y 76 numeral 17, de la Ley
715 de 2001, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE), los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberán enviar la siguiente información debidamente
certificada al Departamento Nacional de Planeación, en los siguientes términos:

1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística suministrará las estimaciones hechas,
a más tardar el 30 de junio de cada año, sobre:

1.1. La población total del país, por municipios y distritos, incluyendo la del departamento
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y los datos de población por
corregimientos de los departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en
población urbana y rural;

1.2. El Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas por municipio, distrito y del Departamento
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 715 de 2001, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal certificará al
Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 30 de junio de cada año, los
departamentos, distritos y municipios que en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000
hayan suscrito Acuerdos de Reestructuración de Pasivos y/o Programas de Saneamiento Fiscal y
Financiero, que hubiesen estado vigentes al 31 de diciembre del año anterior a la fecha de
expedición de la certificación de que trata el presente numeral, y conceptuará sobre el
cumplimiento o incumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos y/o
Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero por parte de cada una de las entidades
territoriales. Esta información se utilizará para el cálculo de los indicadores de cobertura y
eficiencia de la Participación de Propósito General.

3. Según lo establecido en el artículo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal certificará al Departamento
Nacional de Planeación a más tardar el 30 de junio de cada año, los departamentos, distritos y
municipios que estén destinando recursos de la Participación de Propósito General para financiar
los Acuerdos de Reestructuración de Pasivos en el marco de la Ley 550 de 1999 o las normas que
la sustituyan o modifiquen.

4. En virtud de lo preceptuado en el artículo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público a través de la Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social
certificará al Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 30 de junio de cada año, los
departamentos, distritos y municipios que a 31 de diciembre del año anterior no cuenten con
pasivos pensionales.

5. Acorde con lo señalado en el artículo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio del Interior
certificará al Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 20 de diciembre de cada año,
la categoría de los distritos y municipios adoptada por estas entidades territoriales para el año
siguiente.

6. Con fundamento en el artículo 49 de la Ley 863 de 2003, la Contaduría General de la Nación
certificará al Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 20 de diciembre de cada año,
la categoría asignada a los distritos y municipios por esa entidad para el año siguiente, en los
casos en que estos no se hayan categorizado de conformidad con lo previsto por la Ley 617 de



2000.

PARÁGRAFO 1o. Si entre el 1o de julio y el 31 de diciembre de cada año se presentase la
creación de nuevos municipios, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
(DANE) certificará al Departamento Nacional de Planeación los ajustes a los datos
suministrados.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la evaluación y seguimiento de que trata el inciso 2 del
artículo 89 de la Ley 715 de 2001 y de la elaboración del informe semestral previsto por el
artículo 90 de la misma ley, las secretarías de planeación departamental tomarán la información
reportada por los municipios en el Formulario Único Territorial (FUT).

PARÁGRAFO 3o. A partir de la entrega de la información en los términos del presente artículo
y para efectos del desarrollo de la evaluación del desempeño integral en los componentes de
eficacia, eficiencia, asistencia técnica y capacidad administrativa, los municipios, distritos y
departamentos deberán continuar reportando la información en el aplicativo dispuesto por el
Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con los lineamientos que este defina, hasta
que dicha información se integre al Formulario Único Territorial (FUT).

(Decreto 159 de 2002, artículo 1o; Decreto 72 de 2005, artículo 1o; Decreto 777 de 2011,
artículos 2 y 3)

ARTÍCULO 2.2.5.3.2. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA ALIMENTACIÓN ESCOLAR. Para efectos de la
distribución de los recursos de la asignación especial de Alimentación Escolar del Sistema
General de Participaciones, el Ministerio de Educación Nacional deberá enviar debidamente
certificada al Departamento Nacional de Planeación la siguiente información a más tardar el 30
de noviembre de cada año para la distribución de la siguiente vigencia.

1. Matrícula oficial por municipio y distrito, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés de la vigencia anterior.

2. Tasa de deserción oficial interanual por municipio y distrito, incluyendo a las áreas no
municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés de la vigencia anterior.

(Decreto 313 de 2008, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.5.3.3. TRANSICIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE
LA PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO GENERAL CORRESPONDIENTES A LA
EFICIENCIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. <Artículo modificado por el artículo 3 del
Decreto 213 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En la asignación de los recursos
correspondientes a la eficiencia fiscal y administrativa de la participación de Propósito General,
el Departamento Nacional de Planeación incluirá anualmente una compensación nominal con el
fin de garantizar los recursos asignados en la vigencia inmediatamente anterior y en los
porcentajes señalados en el presente decreto para los municipios beneficiarios de esta
participación, que compense la diferencia para los sectores de deporte y recreación y cultura de la
siguiente manera:

En 2016 se reconocerá el 100% de los recursos asignados en la vigencia anterior para deporte y
recreación y cultura.



En 2017 se reconocerá el 80% de los recursos asignados en la vigencia anterior para deporte y
recreación y cultura.

En 2018 se reconocerá el 60% de los recursos asignados en la vigencia anterior para deporte y
recreación y cultura.

En 2019 se reconocerá el 40% de los recursos asignados en la vigencia anterior para deporte y
recreación y cultura.

En 2020 se reconocerá el 20% de los recursos asignados en la vigencia anterior para deporte y
recreación y cultura.

A partir de 2021 no habrá compensación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 213 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional, en lo relacionado con la distribución de los recursos de la participación
para Agua Potable y Saneamiento Básico y Propósito General del Sistema General de
Participaciones y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.782 de
10 de febrero de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.5.3.3. En la asignación de los recursos correspondientes a la eficiencia fiscal
y administrativa de la Participación de Propósito General para la vigencia fiscal 2015, el
Conpes Social podrá incluir una compensación con el fin de garantizar los recursos asignados
en el año 2014 a los sectores de deporte y recreación y cultura. Estos recursos se distribuirán
entre las entidades beneficiarias de la Participación de Propósito General, asignándoles un
monto adicional que compense la diferencia.

Los recursos asignados de esta manera serán destinados por los beneficiarios exclusivamente
a los sectores de deporte y recreación y cultura.

(Decreto 924 de 2008, artículo 1o; Decreto 239 de 2015, artículo 1o)

CAPÍTULO 4.

RECURSOS DEL SGP DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL
DE LA PRIMERA INFANCIA.

ARTÍCULO 2.2.5.4.1. INFORMACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
ADICIONALES DESTINADOS A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA
INFANCIA DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. Para efectos de la
distribución de los recursos adicionales destinados a la atención integral de la primera infancia
del Sistema General de Participaciones, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
(DANE) deberá enviar debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeación la
información correspondiente a la población de 0 a 6 años y el Índice de Necesidades Básicas



Insatisfechas por municipios, distritos, incluyendo a las áreas no municipalizadas de los
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, a más tardar el 30 de junio de cada año para la
distribución de la siguiente vigencia.

(Decreto 313 de 2008, artículo 6o)

CAPÍTULO 5.

RECURSOS DEL SGP DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA LOS DISTRITOS Y
MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA.

ARTÍCULO 2.2.5.5.1. CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Para efectos de la
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones asignados a los distritos y
municipios ribereños del Río Grande de La Magdalena, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi
 (IGAC) deberá enviar al Departamento Nacional de Planeación la información certificada sobre
la longitud total del río Magdalena y de los kilómetros de ribera de cada municipio y distrito, a
más tardar el 30 de junio de cada año.

PARÁGRAFO 1o. Si entre el 1º de julio y el 31 de diciembre del año en el cual se realiza la
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones para la vigencia siguiente se
presenta la creación de uno o más municipios ribereños del río Magdalena, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) deberá certificar al Departamento Nacional de Planeación
los ajustes a la información suministrada.

(Decreto 159 de 2002, artículo 5o)

CAPÍTULO 6.

RECURSOS DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES PARA LOS RESGUARDOS INDÍGENAS.

ARTÍCULO 2.2.5.6.1. CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Para efectos de la
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones asignados a los resguardos
indígenas, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) certificará al
Departamento Nacional de Planeación la información sobre la población de los resguardos
indígenas legalmente constituidos por municipio y departamento a más tardar el 30 de junio de
cada año.

Para establecer los resguardos indígenas constituidos legalmente, la Dirección General de
Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior y el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
(Incoder), deberán prestar el apoyo requerido por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE).

PARÁGRAFO 1o. Si entre el 1º de julio y el 31 de diciembre del año en el cual se realiza la
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones para la vigencia siguiente, se
presenta la creación de uno o más resguardos indígenas, el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE) certificará al Departamento Nacional de Planeación los ajustes a
los datos suministrados.

PARÁGRAFO 2o. Cuando un resguardo indígena se encuentre ubicado en jurisdicción de dos o



más municipios o en las divisiones departamentales definidas por el Decreto 200 de 2003 o la
norma que lo compile, en la certificación del Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE) se establecerá la población del resguardo ubicada en cada uno de los
municipios y divisiones departamentales.

(Decreto 159 de 2002, artículo 3o)

SECCIÓN 1.

PARÁMETROS Y PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O
BUENAS PRÁCTICAS DE LOS RESGUARDOS INDÍGENAS COMO REQUISITO PARA
LA EJECUCIÓN DIRECTA DE LOS RECURSOS DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL DEL
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.1. OBJETO. La presente sección tiene por objeto definir los
parámetros y el procedimiento que los Resguardos Indígenas o las asociaciones de resguardos
deberán cumplir para acreditar la experiencia y/o buenas prácticas como requisito para la
ejecución directa de los recursos de la Asignación Especial del Sistema General de
Participaciones, de conformidad de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo
29 del Decreto 1953 de 2014.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.2. DEFINICIÓN DE EXPERIENCIA. Para los efectos del presente
decreto, ténganse en cuenta las siguientes definiciones de experiencia:

1. Experiencia Administrativa: La existencia de una estructura administrativa (técnica y
humana), con la que cuentan los Resguardos o las Asociaciones de Resguardos, la cual se
certificará por las autoridades del Resguardo o de los Resguardos Asociados de que habla el
numeral 4 del artículo 29 del Decreto 1953 de 2014, según el caso.

2. Experiencia Financiera: Es la existencia de antecedentes de administración y ejecución de
recursos financieros por parte de los Resguardos Indígenas o de las asociaciones de Resguardos,
en el marco de contratos o convenios que se han suscrito y ejecutado con entidades públicas o
privadas, que demuestren su efectiva ejecución y desarrollo de procesos contables.

PARÁGRAFO. Para los efectos de esta sección entiéndase por fuente de financiamiento
cualquier recurso financiero proveniente del presupuesto de entidades de derecho público de
cualquier nivel de gobierno, y/o privado de carácter nacional o internacional.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.3. DEFINICIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. Son aquellas actividades
desarrolladas por los Resguardos Indígenas o por la Asociación de Resguardos, relacionadas con
el manejo e inversión de recursos financieros para el desarrollo de proyectos de inversión en pro
del mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad, orientadas según la Ley de Origen,
Derecho Mayor o el Derecho Propio.

Las actividades deberán corresponder a uno o varios sectores de inversión, y serán acreditadas
conforme a lo que establecido en el artículo 2.2.5.6.1.5 de este decreto.



(Decreto 2719 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.4. SOPORTES DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. Los
Resguardos Indígenas y las asociaciones de resguardos demostrarán la experiencia administrativa
y financiera, con los siguientes documentos:

1. Certificación expedida por el representante legal del Resguardo o de la asociación de
resguardos en que se indiquen el equipamiento institucional y administrativo con que cuentan,
que como mínimo debe incluir una sede administrativa (acta que determine la ubicación y
funcionamiento de la sede), equipos de oficina (inventario actualizado) y acceso a servicios de
comunicación, tales como teléfono e internet (comprobante de último pago realizado a nombre
del órgano de gobierno del Resguardo o de uno de los Resguardos asociados).

2. Certificación expedida por el representante legal del Resguardo o de la asociación de
Resguardos en que se indiquen los integrantes del equipo humano especificando sus perfiles y
funciones que como mínimo deberán atender funciones en materia de contratación, contable,
tesorería, planeación y labores asistenciales, para lo cual se adjuntará las hojas de vida
respectivas con los soportes de formación académica y experiencia relacionada, y el organigrama
del equipo administrativo.

3. Documento suscrito por el representante legal del Resguardo o de la asociación de Resguardos
en que se relacione los convenios o contratos suscritos y ejecutados con entidades públicas o
privadas, nacionales o internacionales, en el que certifique que se encuentran en el marco de su
plan de vida o documento equivalente, describiendo partes, beneficiarios, objeto, plazo y cuantía.
Para estos efectos deberán adjuntar copia de cada uno de los convenios o contratos relacionados
y certificación de cumplimiento del objeto, expedida por parte de la entidad contratante, así como
Acta de Asamblea comunitaria del Resguardo o de Asambleas de los Resguardos asociados
certificando el beneficio de dichos convenios y contratos en pro del mejoramiento de las
condiciones de vida de la comunidad.

4. Documento firmado por el representante legal y el contador del Resguardo o de la asociación
de Resguardos que reporte el estado financiero (balance general y estado de pérdidas y
ganancias) correspondiente a cada vigencia fiscal de los tres años anteriores a la presentación de
la solicitud.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.5. SOPORTES DE ACREDITACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS.
Los Resguardos Indígenas y las asociaciones de Resguardos demostrarán las buenas prácticas
con los siguientes soportes:

1. Certificación expedida por el representante legal del Resguardo o de la asociación de
Resguardos en que se indique el equipamiento institucional y administrativo con que cuentan,
que como mínimo debe incluir una sede administrativa (un acta que determine la ubicación, el
funcionamiento de la sede y el acceso a servicios de comunicación, tales como teléfono e
internet), equipos de oficina (inventario actualizado).

2. Certificación expedida por el representante legal del Resguardo o de la asociación de
Resguardos en que se indiquen los integrantes del equipo humano especificando sus perfiles y



funciones que como mínimo deberán atender funciones en materia de contratación, contable,
tesorería, planeación y labores asistenciales, para lo cual se adjuntará las hojas de vida
respectivas con los soportes de formación académica y experiencia relacionada, y el organigrama
del equipo administrativo.

3. Documento suscrito por el representante legal del Resguardo o de la asociación de Resguardos
en que se relacione los proyectos ejecutados con recursos propios o provenientes de entidades
públicas o privadas, nacionales o internacionales, en el que certifique que se encuentran en el
marco de su plan de vida o documento equivalente, describiendo partes, beneficiarios, objeto,
plazo y cuantía de cada proyecto. Para estos efectos deberán adjuntar copia de cada uno de los
proyectos relacionados, Acta de Asamblea Comunitaria del Resguardo o de Asambleas de los
Resguardos asociados certificando el beneficio del o los proyectos en pro del mejoramiento de
las condiciones de vida de la comunidad e indicando la entidad externa que acompañó dicho
proceso o procesos, cuando haya lugar.

4. Informe financiero del Resguardo o la asociación de Resguardos firmado por el respectivo
representante legal, correspondiente a cada vigencia fiscal de los tres años anteriores a la
presentación de la solicitud.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.6. RANGOS PRESUPUESTALES. Se establecen los siguientes rangos
presupuestales para efectos de acreditar la experiencia o buenas prácticas, según corresponda,
para administrar directamente la asignación especial del SGP, así:

1. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA: Podrán acreditar experiencia los Resguardos
Indígenas o asociaciones de Resguardos que cumplan con lo siguiente:

Para aquellos con una asignación especial del SGP para resguardos indígenas igual o superior a
$1.000.000.000 en la vigencia en la cual se realiza la solicitud de verificación, que hayan
ejecutado de manera acumulada en los últimos tres años, con recursos de cualquier fuente, como
mínimo el equivalente al 80% de dicha asignación, conforme a los soportes de experiencia
financiera de que trata el presente decreto.

Para aquellos con una asignación especial del SGP para resguardos indígenas iguales a
$500.000.000 e inferiores a $1.000.000.000 en la vigencia en la cual se realiza la solicitud de
verificación, que hayan ejecutado de manera acumulada en los últimos tres años, con recursos de
cualquier fuente, como mínimo el equivalente al 60% de dicha asignación, conforme a los
soportes de experiencia financiera de que trata el presente decreto.

2. ACREDITACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS: Podrán acreditar buenas prácticas los
Resguardos Indígenas o asociaciones de Resguardos que cumplan con lo siguiente:

Para aquellos con una asignación especial del SGP para resguardos inferiores a $500.000.000 en
la vigencia en la cual se realiza la solicitud de verificación, que hayan ejecutado durante los
últimos tres años o en uno de estos, con recursos de cualquier fuente, el equivalente al 30% de
dicha asignación conforme a los soportes de buenas prácticas de que trata el presente decreto.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de una Asociación de Resguardos, para la determinación del
rango presupuestal se tendrá en cuenta la sumatoria de recursos asignados a cada uno de los



Resguardos que hacen parte de la Asociación.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.7. ASOCIACIÓN DE RESGUARDOS. Cuando se trate de la
Asociación de Resguardos se deberán acreditar los requisitos a que se refiere el artículo 4 del
Decreto 1953 de 2014, a través de su representante legal.

Para efectos de la verificación de los requisitos para la administración y ejecución de recursos de
la asignación especial del SGP, de que trata el artículo 29 del Decreto 1953 de 2014, se tendrá en
cuenta el conjunto de la información aportada por la asociación que corresponde a cada uno de
los Resguardos que hacen parte de la misma. En este sentido, la información aportada por uno de
los resguardos se entenderá como aportada por la asociación.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.5.6.1.8. RADICACIÓN DE LA SOLICITUD. Para efectos del trámite de la
verificación de requisitos para la administración de los recursos de la asignación especial del
SGP, los resguardos o asociaciones de resguardos interesados deberán radicar la solicitud y los
soportes respectivos en medio físico en la oficina de correspondencia del Departamento Nacional
de Planeación, a más tardar el 31 de julio de la vigencia anterior a la cual se pretende la
administración y ejecución de dichos recursos, en jornada laboral.

El representante legal del resguardo indígena o de la Asociación de Resguardos Indígenas será el
único responsable de la información, los documentos y soportes presentados al momento de
radicar la solicitud, sin perjuicio de las verificaciones y requerimientos que pueda adelantar el
Departamento Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los Resguardos Indígenas que decidan presentar la solicitud de
verificación de requisitos para la administración de los recursos de la asignación especial, podrán
abstenerse de suscribir contrato de administración hasta tanto sea resuelta la solicitud por parte
del Departamento Nacional de Planeación (DNP). Si el pronunciamiento del DNP es
desfavorable, una vez el correspondiente acto administrativo quede en firme, el Resguardo podrá
suscribir el contrato de administración con la entidad territorial correspondiente.

(Decreto 2719 de 2014, artículo 8o)
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